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Fecha y Hora de la 

Reunión 
30/07/2024 

Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

10:00 am 12:30 m 

Lugar de la Reunión 
Despacho SDSCJ 

Tipo Reunión 
Virtual  

Presencial 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

Realizar la Sesión N° 2 Ordinaria del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno- CICCI, 

presentando a los miembros del Comité el estado y resultados de las actividades ejecutadas por la 

Oficina de Control Interno en el marco del plan anual de auditoría interna (PAAuditoría) versión N° 2 del 

2024. 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

1. Verificación del Quórum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 

3. Presentación Instrumentos técnicos del Sistema de Control Interno de la SDSCJ. 

4. Estado Plan Anual de Auditoría a 30 de junio de 2024. 

5. Resultados del Informe Semestral de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control 

Interno - II semestre 2023. 

6. Principales resultados auditorías e informes de ley y/o seguimiento I semestre 2024. 

7. Aprobación de propuesta de cambios en la Política de Administración de riesgos SDSCJ - OAP 

8. Aprobación propuesta de mejora de debida diligencia -OAP. 

9. Varios u otras proposiciones. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La Jefe de la Oficina de Control Interno en su calidad de secretaria técnica del comité CICCI da la 

bienvenida a la sesión N° 2 del Comité a integrantes dando inicio al desarrollo del orden del día así: 

 

1 y 2. Verificación del Quórum y Aprobación del Orden del Día 

 

La Dra. Karol Parraga realiza la verificación del quórum y da lectura al orden del día, el cual fue aprobado 

por todos los integrantes del comité. 

 

Miembros del Comité: 

 

 Dr. César Andrés Restrepo Florez – Secretario de Despacho 

 Dr. Reinaldo Ruiz Solórzano – Subsecretario de Gestión Institucional  

 Dra. Clara Alexandra Méndez Cubillos – Subsecretaria Inversiones y Fortalecimiento de capacidades 

operativas 

 Dra. Lina María Toro Tamayo – Subsecretaria de Acceso a la Justicia (E). No Asistió. 

 Dr. Alberto Sánchez Galeano – Subsecretario de Seguridad y Convivencia. No Asistió. 

 Dr. Alexander Hincapié Rueda – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
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 Dr. Iván Hersayn Pinilla Herrera – Director de Tecnologías de y Sistemas de la Información 

 Dr. Sergio Andrés Morales Rivera – Director Jurídico y Contractual (E) 

 

3. Instrumentos Técnicos del Sistema de Control Interno de la SDSCJ. 

 

La Dra. Karol Parraga, indica que en el marco de lo dispuesto en el Decreto 221 de 2023 y demás 

normatividad vigente se procede a informar al comité el estado de los 4 instrumentos del Sistema de 

Control Interno en la SDSCJ a 30 de junio 2024: 

 

 
 

4.Estado Plan Anual de Auditoría a 30 de junio de 2024.  

 
La Dra. Parraga continúa socializando a los miembros del comité el resultado de la ejecución de las 
actividades contempladas en el Plan Anual de Auditoría de la vigencia a corte 30 de junio de 2024, 
explicando por componente las actividades generales que se contemplan para el desarrollo de cada 
uno de estos. 
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5. Informe Semestral de evaluación independiente del estado del Sistema de Control Interno - II 

Semestre 2023. 

 

Continuando con el orden del día, la jefa de la Oficina de Control Interno cede la palabra a la contratista 

de esa oficina, Andrea Alejo, quien presentó el resultado obtenido de la evaluación del Estado del 

Sistema de Control Interno de la entidad a corte 31 de diciembre del 2023, si bien esta información se 

comunicó de manera escrita a todos los directivos de la entidad en enero del 2024, se presenta en esta 

sesión teniendo en cuenta que actualmente está en curso la misma evaluación para el periodo del 01 

de enero al 30 de junio 2024 y que la Oficina de Control Interno ha evidenciado que la entidad continúa 

con situaciones reiterativas que afectan la calificación de 1 o varios de los componentes, además de 

dar cumplimiento a la normatividad que corresponde. 

 



 

ACTA DE REUNIÓN 

 

F-FI-1380 

V.1 
 

 

Página 4 de 17 
 

 

 

 
 

El Señor Secretario manifestó la importancia de atender las recomendaciones emitidas por la OCI, así 

como las que se emitan en la evaluación del I semestre del 2024 y solicito a los directivos que se 

emprendan acciones para subsanar las situaciones que presentan debilidades y afectan la calificación 

obtenida, lo cual será objeto de seguimiento en la próxima sesión. 

 

5.1. Resultados FURAG 2023.  

 

Teniendo en cuenta que el pasado 26 de julio fueron comunicados por parte de Función Pública los 

resultados a la medición del FURAG 2023, la Oficina de Control Interno consideró pertinente traer en 

esta sesión los puntajes obtenidos por la entidad en el componente MECI.  

 

Es importante mencionar que el siguiente puntaje es el resultado del diligenciamiento y reporte de 

actividades del formulario asignado a la Oficina de Control Interno. 
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Para concluir este punto se mencionó que los resultados del Desempeño Institucional y los Índices de 

las Dimensiones de Gestión y Desempeño obtenidos por la entidad serán presentados por la Oficina 

Asesora de Planeación en el marco del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Así mismo, se 

resaltó que la entidad obtuvo resultados por encima de 90 en cada uno de los 5 componentes 

permitiéndole ubicarse en el promedio de las entidades del distrito mejor calificadas. 

 

6. Principales resultados auditorías e informes de ley y/o seguimiento I semestre 2024. 
 

6.1. Auditoría interna proceso “Administración de bienes muebles e inmuebles para el 

fortalecimiento de capacidades operativas”. 
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La contratista de la Oficina de Control Interno, Sandra Liliana Martínez, procede a socializar con los 

miembros del Comité los resultados obtenidos en la auditoría interna realizada, describiendo de manera 

general las situaciones evidenciadas que dieron lugar a la emisión de 21 observaciones, para las cuales 

ya se encuentra suscrito un plan de mejoramiento conformado por 24 acciones. 

 

Durante el desarrollo de este tema, el señor Secretario señaló que existen situaciones asociadas a los 

cambios administrativos y operacionales de la entidad y que si bien en el momento estos cambios 

generaron contingencias, las situaciones de cambio impulsadas por la administración están enfocadas 

en el mejoramiento continuo de la entidad, no solo en la prestación de sus servicios sino también en la 

manera en la que se ejecutan las actividades de gestión y administración al interior de la SDSCJ. 

 

Así mismo el Dr. Restrepo recalca la importancia de contar con sistemas de información que contemplen 

las diferentes interacciones entre los distintos actores de la entidad, permitiendo que los datos que se 

ingresen en dicho sistema generen el “conocimiento” necesario para que los clientes internos de la 

SDSCJ cuenten con información oportuna y de calidad para la toma de decisiones frente a la gestión. 

 

De otra parte menciona la importancia de implementar controles automáticos, por lo que solicita a la 

Subsecretaría de Gestión Institucional, a la Dirección de Tecnologías y a la Subsecretaría de 

Inversiones trabajen conjuntamente en los desarrollos pendientes del aplicativo SIMBA y se concluya 

el proceso de implementación de controles enfocados en el  monitoreo del comportamiento de temas 

como: el consumo de combustible, hojas de vida para la totalidad del parque automotor de la entidad, 

entre otros. 
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El Dr. Restrepo menciona la importancia de establecer controles desde la parametrización de los 

sistemas y así minimizar los errores humanos que puedan cometerse al ingresar datos asociados a las 

actividades desarrolladas por esta Secretaría. 

 

6.2. Informe seguimiento PQRSD periodo del 1 de septiembre de 2023 a 29 de febrero de 2024. 

 

Continuando con los temas a socializar en la sesión, la contratista Sandra Martínez presenta los 

resultados del seguimiento PQRSD realizado por la Oficina de Control Interno en el primer semestre del 

2024. 

 

 
 

Una vez presentados los resultados el Doctor Reinaldo, Subsecretario de Gestión Institucional, informa 

al Comité que se han adelantado mesas de trabajo con la Dirección de Tecnologías con el fin de concluir 

el desarrollo en el sistema que permita que las PQRSD cerradas desde el gestor documental SIGA se 

cierren automáticamente en el Sistema Distrital “Bogotá te escucha”. 

 

De igual manera, se informa por parte de la Oficina de Control Interno, la importancia respecto a reducir 

o mitigar la extemporaneidad en las respuestas, ya que este es un nuevo criterio que hará parte de la 

Evaluación a la Gestión por Dependencias que le corresponde a esta oficina, documento que fue 

presentado y socializado con los equipos como parte del ciclo de capacitaciones realizado como 

enfoque hacia la prevención. 
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Continuando con el orden del día, la Dra. Karol Parraga presenta los siguientes temas, sin que se por 

parte de los miembros del comité surjan inquietudes u observaciones: 

 

6.3. Informe Seguimiento cumplimiento de la circular 010-2020 de la CNSC y de la directiva 015-

2022 PGN. 

 

 
 

6.4. Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública – I Cuatrimestre 2024. 
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6.5. Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción – I Cuatrimestre 2024. 

 

 
 

6.6. Informe de seguimiento implementación Plan Estratégico de Seguridad Vial - PESV y normas 

asociadas. 
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6.7. Seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones a 30 de junio de 2024. 

 

Continuó con la presentación del tema la contratista Andrea Alejo, quien comunica a los miembros del 

comité los resultados del seguimiento al plan anual de adquisiciones, frente a este tema la Jefatura de 

la oficina de control interno menciona la necesidad de revisión de las actividades asociadas al tema que 

realizan: la Subsecretaría de Gestión Institucional, la Dirección Jurídica y la Oficina Asesora de 

Planeación, lo anterior, teniendo en cuenta que la realidad operativa de la actualización, monitoreo y 

seguimiento del mencionado plan no corresponde a las funciones asignadas a las dependencias en el 

Decreto 413 de 2016 ni ha lo establecido en el Manual de Contratación. 
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6.8. Plan de Mejoramiento Interno a 30 de junio de 2024. 

 

La contratista Andrea Alejo realiza la comunicación del Estado del plan de mejoramiento interno a los 

miembros del comité e informa el detalle de las actividades que a la fecha no han sido cumplidas en un 

100% y por lo tanto reportan en estado “Abierta Vencida”.  
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Se informa al comité que dentro de las acciones abiertas vencidas se encuentra una acción suscrita con 

la Veeduría Distrital que surgió de un informe emitido por dicho ente de control, no obstante, es 

importante mencionar que dicho plan (N° 397) si bien está cargado al proceso de “Gestión Contractual”, 

la ejecución es responsabilidad de la “Subsecretaria de Seguridad y Convivencia”. 

 

La Doctora Clara Méndez, indaga la razón por la cual sí este informe no se generó de ejercicios 

auditores internos hace parte de este plan de mejoramiento. 
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La Oficina de Control Interno aclara que esta decisión se tomó en pro de salvaguardar en el sistema 

(Portal MIPG) las evidencias de la ejecución de dicho plan de mejoramiento de la Veeduría Distrital, lo 

anterior teniendo en cuenta que dicho ente control no tiene un formato de seguimiento establecido ni 

una periodicidad determinada, por lo que en cualquier momento la entidad puede ser requerida y en tal 

caso podrá disponer de la información pertinente en el portal MIPG. 

 

6.9. Plan de Mejoramiento Institucional a 30 de junio de 2024.  

 

La Dra. Karol Parraga informa a los miembros del comité el estado a 30 de junio del 2024 del plan de 

mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá. 

 
 

Continuando con el orden del día se da la palabra a la Oficina Asesora de Planeación quién trae para 

revisión y aprobación de esta instancia los siguientes puntos: 

 

7. Propuesta Cambios Política de Administración de Riesgos SDSCJ – OAP 

 

El contratista de la Oficina Asesora de Planeación Néstor Pardo menciona que la actualización en la 

Política de Administración de Riesgos se da en el marco de la solicitud realizada por la Dirección de 
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Tecnologías y Sistemas de la Información, por lo que da la palabra al Ingeniero Diego Usme- Oficial de 

Seguridad de la Información de la Entidad quien explica al comité los dos cambios propuestos. 
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No se presentan observaciones ni inquietudes por parte del comité y la actualización de la Política de 

Administración de Riesgos una vez sometida aprobación obtiene como resultado una “Aprobación 

Unánime”. 

 

8. Propuesta de Mejora de Debida Diligencia – OAP. 

 

Continuando con el segundo punto de aprobación, el contratista Nelson Pardo pone a consideración el 

cronograma de trabajo para realizar la construcción del protocolo de debida diligencia de la entidad. 
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En este punto la Dra. Karol Parraga interviene preguntando sí este cronograma está alineado e incluye 

las actividades asociadas a la identificación de los riesgos de SARLAFT, lo anterior teniendo en cuenta 

que para que el protocolo entre en ejecución primero deben estar identificados y oficializados dichos 

riesgos, es decir, debe ir de la mano con este tema. El contratista Néstor Pardo indica que ese tema si 

está contemplado en el cronograma y hará parte del documento. Finalmente se pone a consideración 

de los miembros del comité la propuesta de mejora de debida diligencia y es aprobada por unanimidad. 

 

9. Varios u Otras proposiciones. 

 

Se presenta la solicitud de auditoría a los temas de “infraestructura” elevada por la Subsecretaría de 

Inversiones, frente al tema la Jefatura de la Oficina de Control Interno indica que en la actualidad no 

cuenta con el recurso humano especializado, ni los recursos financieros para atender esta solicitud, y 

adicionalmente el equipo ya tiene designados ejercicios de auditoría y de seguimiento para lo que resta 

de la vigencia 2024. 

 

Por lo anterior, pone a consideración del Comité qué dicha auditoría se atienda en la vigencia 2025 y 

se contemple la contratación de un profesional con la competencia técnica en temas de “infraestructura” 

para que lidere el ejercicio auditor. 

 

 
 

Expuesto lo anterior, el Sr. Secretario indica que le parece pertinente la propuesta de la auditoria como 

lo informado por la Oficina de Control Interno, así que, este tema debe ser priorizado y presentado en 

el Plan Anual de Auditoria Vigencia 2025. 

 

Por ultimo la Dra. Karol Parraga,  solicita a los directivos miembros de este comité se refuerce al interior 

de sus equipos la atención a requerimientos de entes de control, en especial a la Contraloría de Bogotá 

la cual se encuentra en desarrollo de la auditoría de actuación especial de fiscalización N° 172, esta 

solicitud se eleva teniendo en cuenta que se están presentando actualmente inconvenientes asociados 

con: la oportunidad en la respuesta y la calidad de las mismas, así como la desatención al conducto 

regular de la comunicación con la Contraloría, la cual por lineamiento del Despacho se realiza 

únicamente por medio de la Oficina de Control Interno. 
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Frente a lo anterior el señor Secretario indica que los lineamientos para la atención de los entes de 

control no han cambiado y que la Oficina de Control Interno continúa siendo quien debe consolidar y 

dar respuesta a la Contraloría de Bogotá, por lo que solicita a la Jefatura de dicha oficina proyecte una 

comunicación en la que se recuerde a todos los directivos de la entidad los lineamientos establecidos 

por el despacho frente a este tema. 

CONCLUSIONES 

Se cumplió con el orden del día propuesto para la sesión N° 2 de este comité, socializando información 

asociada al estado de: los Instrumentos técnicos del Sistema de Control Interno de la SDSCJ, resultados 

del Informe Semestral de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno - II 

semestre 2023, ejecución del Plan Anual de Auditoría a 30 de junio de 2024, y los principales resultados 

auditorías e informes de ley y/o seguimiento I semestre 2024. 

 

Así mismo se realizó la revisión y aprobación unánime por parte de los miembros de esta instancia de 

la actualización de la Política de Administración de riesgos SDSCJ y la propuesta de mejora de debida 

diligencia (temas llevados por la OAP). 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 
RESPONSABLE SEGUIMIENTO 

Proyectar 

comunicación 

reiterando lineamientos 

para atención a 

requerimientos de 

entes de control para 

firma del Secretario. 

Oficina de Control 

Interno 

14 de agosto 

2024 
Oficina de Control Interno 

Seguimiento al avance 

de implementación de 

controles a través de 

SIMBA. 

Subsecretaria de 

Inversiones-

Dirección de Bienes 

y Dirección de 

Tecnología 

15 de 

diciembre 

2024 

Oficina de Control Interno 

 

PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN 

N° Nombre  Dependencia/Entidad E-mail Firma 

Se anexa listado de asistencia. 

Nota. La sección “Participantes de la reunión” estarán en blanco cuando la reunión NO implique 

toma de decisiones, así:  

Medios Virtuales: se anexará el listado de asistencia que genera el aplicativo Teams o el formulario 

de asistencia desarrollado en el aplicativo Forms.  

Medio Presencial: se anexará al acta el formato de listado de asistencia F-FI-1381. 



 


